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Radicado: 2021-00061 

Ref: Cesación de efectos civiles de matrimonio católico 

 

Por improcedente no se atiende la solicitud que hace la togada, en primer lugar, se trata 
solo de una constancia secretarial donde se indica que se inició el trámite de liquidación 
e sociedad conyugal, seguido a continuación del proceso de cesación de efectos civiles, 
trámite que está legalmente consagrado en el artículo 523 del Código General del 
Proceso. 

Aduce la togada que no se dio cumplimiento al decreto 806 de 2020, puesto que no se 
le dio a conocer previamente el escrito de demanda por lo que se le estaría vulnerando 
el debido proceso, apreciación que no comparte el despacho, pues si bien el inciso 4 
del artículo 6 señala que: “el demandante, al presentar la demanda, simultáneamente 
deberá enviar por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados. 
Del mismo modo deberá proceder el demandante cuando al inadmitirse la demanda 
presente el escrito de subsanación”, es clara la norma al indicar que: “salvo cuando se 
soliciten medidas cautelares previas”, que es lo que sucede en el presente trámite. 

¿Ahora bien, y frente a la presunta vulneración del debido proceso, tampoco le asiste 
razón a la apoderada, pues como ella misma lo indica, si la demanda ni siquiera esta 
admitida, como podemos hablar de que no se ha dado la notificación en debida forma? 

Por último, se advierte que, si bien el proceso de liquidación de la sociedad conyugal, 
se puede adelantar a continuación del proceso cesación de efectos civiles, como 
efectivamente se hizo, es un proceso totalmente independiente, aquel verbal, este un 
proceso liquidatorio, por lo que cualquier petición que en adelante realice  y sea para el 
proceso liquidatorio, deberá dirigirla a ese radicado. 
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